
 
 
 

 

Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de Títulos Profesionales y 
Licenciaturas y Títulos de Grado Universitarios entre la República 

de Chile y el Reino de España 

 

El Reconocimiento de Títulos de España, se rige por el Acuerdo de Reconocimiento 
Mutuo de Títulos Profesionales y Licenciaturas y Títulos de Grado Universitarios 
entre la República de Chile y el Reino de España, del 23 de junio del 2017. Este 
Acuerdo entró en vigor el 24 de junio de 2018. 

Los interesados deben haber obtenido un Título de Grado Universitario en una 
universidad española reconocida oficialmente, junto con la publicación de dicho 
título en el Boletín Oficial del Estado, previa verificación del Consejo de 
Universidades e informe de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA) o de las agencias evaluadoras dependientes de las 
Comunidades Autónomas habilitadas por la normativa española. 

DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA INGRESAR SU SOLICITUD 
La atención se realiza por correo electrónico 

titulos.espana@mineduc.cl. 

Título, diploma o 
grado académico 
oficial, otorgado por 
el Ministerio de 
Educación, Cultura y 
Deporte del Reino de 
España o por 
Universidad 
española autorizada 
oficialmente por el 
Reino de España, 
timbrado por el 
Ministerio de 
Ciencia, Innovación y 
Universidades y 
apostillado por el 
Ministerio de Justicia. 



 
 
 

 
La legalización por parte del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades se realiza en España, 
puede revisar el siguiente enlace 

https://www.ciencia.gob.es/Universidades/Legalizaciones.html 
 

El apostillado se realiza en el Ministerio de Justicia de 
España, puede revisar el siguiente enlace 

https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/tramites/legalizacion-unica-
apostilla 
 
Certificado de Acreditación de la Universidad, es expedido por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte del Reino de España y su Apostilla por el Ministerio 
de Justicia.  

 

Puede solicitarse en el siguiente enlace  (disponible on-line) o a través de correo 
electrónico a ruct@universidades.gob.es o Registro de Universidades, Centros y 
Títulos ruct@ciencia.gob.es 



 
 
 
 

 

Certificado de Correspondencia para títulos del antiguo catálogo de títulos 
Universitarios Oficiales “PRE-BOLONIA” (Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Diplomado) dentro del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES).  

El certificado se solicita electrónicamente, a través de la Sede Electrónica del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional en el siguiente enlace (disponible 
on-line) 
Para las personas que no cuenten con su firma registrada en España, pueden 
solicitar a través del siguiente correo electrónico 
serviciotitulos@universidades.gob.es o serviciotitulos@ciencia.gob.es 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

Nota: La legalización de los documentos proveniente desde España, puede revisar 
el siguiente enlace https://www.ciencia.gob.es/Universidades/Legalizaciones.html 
 

Cédula de Identidad, Documento Nacional de Identidad (DNI), o Pasaporte 
(privilegie el orden indicado). 

 

 


